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ACTA N.º 75 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 9 DE MAYO DE 2016 
 

En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las veinte horas del 
día nueve de mayo de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa del Parlamento de Canta-
bria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores Gorostiaga Saiz y con 
asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro (Vicepresidenta prime-
ra) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta segunda), e Ilmos. 
Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ramón Carrancio Dulan-
to (Secretario segundo).  
 

La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 

La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación el 
asunto incluido en el orden del día. 
 

PUNTO 1.- EN SU CASO, CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE DE LAS  
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS COMO 
CONSECUENCIA DEL DEBATE SOBRE "AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE RESI-
DUOS DE GUIPÚZCOA EN EL VERTEDERO DE MERUELO" PARA SU DEBATE EN 
PLENO, REMITIDA POR EL GOBIERNO. (BOPCA N.º 108, DE 05.05.2016). 
[9L/6100-0007] 
 

Previa deliberación y conforme al artículo 182.1 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite todas las propuestas de resolución presentadas por 
los Grupos Parlamentarios por ser congruentes con la materia objeto de debate: 

a) Grupo Parlamentario Mixto: una propuesta de resolución, número de Regis-
tro 3226. 

b) Grupo Parlamentario Podemos Cantabria: cinco propuestas de resolución, 
número de Registro 3227. 

c) Grupos Parlamentarios Regionalista y Socialista: dos propuestas de resolu-
ción, número de Registro 3228. 

d) Grupo Parlamentario Popular: una propuesta de resolución, número de Re-
gistro 3229. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veinte horas y 
seis minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario pri-
mero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 

V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


